
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-086-SCT1-1994, Estaciones del
servicio de aficionados
15 de diciembre de 1994

Al  margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.- Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo
Tecnológico, con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38
fracción II,  40 fracción XVI  y  48 de la  Ley  Federal sobre Metrología y  Normalización, y  6o. fracción XV  del
Reglamento Interior de la  Secretaría de Comunicaciones y  Transportes, expide la  siguiente: NORMA  OFICIAL
MEXICANA  EMERGENTE NOM-EM-086-SCT1-1994 "ESTACIONES DEL  SERVICIO DE  AFICIONADOS".

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 11 de noviembre de 1994.- El Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, Andrés
Massieu Berlanga.- Rúbrica.

Prefacio
La institución que elaboró esta Norma fue: Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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